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LINEA DE ACCION: BICENTENARIO
Introducción:  Construir sentido en torno al Bicentenario. “200 años de emancipación por la unidad americana.

La Dirección de Educación Superior en relación al Bicentenario.

  La conmemoración del Bicentenario 2010 forma parte del conjunto de acciones que se despliegan en la Dirección General de Cultura y Educación, en tal sentido la Dirección de Educación Superior comparte los propósitos que enmarcan todas las propuestas de esta Dirección configuradas en ejes de trabajo.

  Al respecto, se han planificado distintas actividades para este año:

· Académicas

· Artístico-culturales

· De producción de material didáctico

· Institucionales.

  La Dirección de Educación Superior propone: “Un Bicentenario que permita la construcción en los Institutos y en la comunidad de ámbitos donde podamos analizar lo realizado y alcanzado; doscientos años de historia que nos interpelan respecto de que país y que provincia deseamos protagonizar junto con los adolescentes y adultos que transitan hoy  los Institutos bonaerenses y acerca de que ciudadanos buscamos ser y cuales propiciar en las generaciones que vienen”.
  Nuestro futuro será producto de una construcción social mediante espacios destinados al desarrollo de la creación, de la planificación, de acciones y de evaluación de las mismas.

Presentación de la propuesta

Primera etapa:-Elaboración de un PROYECTO INSTITUCIONAL que permita construir un espacio de reflexión que propicie la discusión historiográfica, pero que también estimule los balances y las prospectivas  que se realicen a partir de una mirada contemporánea.

  Dicho Proyecto –avalado por el Consejo Académico Institucional- puede articularse con otras instituciones educativas del partido u otras instituciones locales (municipales, cooperativas, ONG, etc.) ya que creemos que el inicio en el Cabildo de Mayo puede vincularse al desarrollo local.
Segunda etapa-Validación de ese Proyecto en el Consejo Regional de Directores debido a que Mayo debe ser analizado imprimiéndole un sentido de unidad y la misma debe ser revisada –en primera instancia- en el contexto regional.

Tercera etapa-Presentación de los avales regionales y los proyectos institucionales a la Dirección de Educación Superior con el objetivo de ampliar el contexto revisando el sentido de la unidad que hoy interpela a la escuela y a la comunidad bonaerense toda.

Cuarta etapa-Desarrollo de los Proyectos previendo la comunicación a la Dirección de Educación Superior de las acciones más relevantes.

Quinta etapa-Evaluación del Proyecto y de su impacto a nivel local y regional.

Cronograma
Marzo:


Proyecto Institucional

30/Abril:

Validación Consejo Regional de Directores.



Comunicación a Dirección de Educación Superior.

Mayo/Octubre:
Desarrollo de los Proyectos

30/Octubre:     
Comunicación evaluaciones realizadas.

Modos de intervención
  Las acciones descriptas serán sostenidas por la Dirección de Educación Superior a través del trabajo con la referente provincial para lograr un mayor ajuste de las propuestas y su posterior articulación en el plano institucional.

  Esta lógica de trabajo articulado debe tener su correlato entre la referente y los directores para acordar criterios comunes para darle coherencia a las acciones.

  Habrá algunos modos de intervención presenciales (asistencia a Institutos, encuentros regionales, provinciales, etc.) y virtuales.

  Se pretende lograr, a través de este medio la articulación entre los Institutos potenciando el intercambio, la colaboración y el mutuo enriquecimiento para una educación superior que desarrolle herramientas para concretar un futuro mejor.

